
SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN.AMBIÉNTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FÓRESTAL Y DÉ SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN · 

ANT: No. 09/A?-0053/11/15 
,,.-~~~~-'-'~~~~----. 

FOLIO No, 09/2015-01955 

SCCRETA~lp.,_oE MEDIO. AMBIENTE 
Y RECURSOS NA11JRALES' , 

VALIDÓ HA$TA: . ..._,_--'1'"'-1-=D-=E'-'M'-"A-'-Y'-".O::.·=D=E.::2,;;.01"-'6'--'· 
_-- .~·201·s, -Ailo del_ G'e_ne_i_31ís_irno José María M~r;él~s ·y Pavón" 

Con fundainento en lo dispuesto ·en los Articulas· 1º, 2º, 7º, 19,' 23, 24 y 28~ ·de la Ley-Federal· de Sanidad Veg~ta1;· 1_~ fracción XX.vi· y 120 párrafo 1" -· 

y 2º de' la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. ·133 y .1.34 del ·Regi~ínento_ de ra· L,ey Ge11eral d~' Desc:irrol_lo Forestal Sustentabl_e. 3 

fracciones /, XII y XIII del R.eglaménto Interior de la Secretaría del Medio· AÍrtblente_ y-ReiCur.Sos 'Natúía_les Y· ·el Manual- de procedimienÍos Para 1 

E~pedici6n dei. Certificado fitOsan'ita~io df; lrnportac.ión, se. expidé ·el preseiite Cerlj~cad9 P.~rCl. ros prOd_uctos fó_i-e.Stare_S .de:scrito~ a ~nti1_1uaéió.n~ 
x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductosforestales ~ Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: FORESTAL .LA REFORMA, S.A. DE C.V. . 1 ,-_ · M ~ :: , , ~-e, ;\'.""..,.. 

elliottii;, Pinus ta'eda;, Pinus palustriS 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Unidad de medida: Piezas 

! 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., MANZANILLO, Destino dentro del país: TODO ELTERRITORIÓ 

COL., ALTAMIRA, TAMPS. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR EN LA ADUANA DE E.NTRADA. . . . 
TOMA DE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADÓ EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS 

Y ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO EN ORIGEN (ESTUFADO) 

EL. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR_ DEBERA PRESENTAR, DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO. FUE ESTUFADO EN ORIGEN. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

c·rA EN SANIDAD FoRESTAL ciE ·LA 01REcC1óN -GENERAL DE GESTióN·_FoRESTAL v DE $LiELos -PARA su 

RRESPONOIENTE. El ENViO DE MUESTRA .DEBERÁ REALiZARSE. EN ÜN .PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN-

uEsTo EN EL ARTfc.uLo 84 DEL REGLAMENTO INTERioR DE u·'sECRETARIA Di:' MEDIO AMBIENTE-Y RECU_Rsós NATuRALES;- PUBLICADO EN e 

D.O.F. EL 2& DE NOVIEMBR DE 201~; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL Dll~~CToR_GENERAL Oe.GESTION FOR~TAL'Y o·e-sueL.os, P~~IA Des1i:fNAC1Ó-N ME01ANTE 6Flc10 N 

SGPA10GGFS11_12!3864i1~:0E FECHA 10 oe NOV1E,,.,BRE oe201s, FiRMA- EL DiR.EcToR.DE·S~LUD FoRÉsTÁL Y cON$~RVA.C1óN De REciJRsOs GENEfiC_o~.-
Eii fa· jefatur.a de! Verificación S.aíliiarla .Fór0stal en .. .. -_ . _, y'tenieindO 8; la vista Jos' productOs arriba ·deSciito_s .. Se 
const_ata que se encuentran libres de p_lagas y enfermedades y_ ha.n .. cumphdO cqn los,,.:requisit9s_ fitosanita.rios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada. 'aplicación .dé tratamie~to prqfilá~tico con~ig_nado.c.omo.~req~isit9 para.su imp'9rtacjón. · . 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa_ 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: .· . FECHA DE EXPEDICIÓN: ..•. 

1:i DE NOVIEMB~É DE 201s e 

ESTE DOCUMENTO NO lENORÁ VALIDEZSIN'LA F:IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PRÓFEPA_ 

ORIGINAL PARA EL 1/llTERESADO , 
. - -COPIA No; 1 OGGFS · 

COPIA Nó.'2 PROFEf'A _ .' 




